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Realizar una evaluación de las 
necesidades en las zonas rurales 

La participación de la comunidad, incluso en la 
planificación, el diseño, la construcción y la 
implementación, es esencial para el éxito de la 
MWH, por ejemplo, la selección del sitio adecuada 
para el área, la participación de la comunidad en la 
donación de suministros (por ejemplo, arena, 
ladrillos, madera). 

Vinculado a un centro de salud que 
proporciona atención obstétrica básica 
de emergencia y al recién nacido 
(BEmONC) 

El refugio está adyacente a las instalaciones de 
BEmONC 

En un plazo de 2 horas de 
transferencia a un centro integral de 
atención obstétrica y neonatal de 
emergencia (CEmONC). 

Adyacente a BEmONC dentro de las 2 horas 
posteriores a un CEmONC 

Cumple con un estándar mínimo 
de estructuras y servicios de 
calidad 

Se debe determinar un estándar mínimo de 
estructuras y servicios de calidad antes de la 
construcción. Las normas pueden incluir: 
● Estructura segura y protegida
● Sala de dormitorio
● Cocina
● Baño

Vinculado a actividades generadoras de 
ingresos (IGA) que ayudan a recuperar 
costes de mantenimiento. 

Además de generar ingresos para los costos de 
mantenimiento recurrentes, los IGA proporcionan 
capacitación y actividades para las mujeres en 
los MWH. 



Gobernado por un comité elegido 
localmente que supervisa a un 
cuidador y un coordinador del sitio que 
garantizan la ejecución diaria del 
hogar de maternidad y las actividades 
de la IGA. 

Una fuerte participación de la comunidad es clave 
para la ampliación y la sostenibilidad de los MWH; 
además, el apoyo gubernamental y el desarrollo de 
políticas son esenciales. 
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